
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUAYANTE, Junio 22 de 2011.

ACUERDO IN" 48-19-2011.

MAT.: Oficiar exigiendo al señor Intendente Regional, a los
Parlamentarios, al Gobierno Regional y al Ministerio de Obras
Públicas, el llamado a Licitación de la Ingeniería de Detalles
del Proyecto Costanera.

Señor Alcalde:

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 15 de Junio de 2011,
adoptó lo siguiente:

A objeto de manifestar nuestra preocupación por el retraso en el llamado a Licitación de la Ingeniería de
Detalles del Proyecto Costanera, en el sentido de dar solución al problema de conexión vial entre Chiguayante
y Hualqui con la intercomuna.

Considerando:

1) Que las emergencias que se nos presentan continuamente en el Camino a Chiguayante, confirman una
vez más la necesidad de contar con una alternativa vial real, ya que aseguraríamos el desplazamiento
de nuestra población, como también de los vecinos de Hualqui, hacia Concepción, la región y el país.

2) Que ésta Municipalidad ha reali/ado múltiples trámites para concretar esta obra vial tan esperada y que
va en directo beneficio de la población de Chiguayante y de Hualqui.

Por tanto se acuerda:

1) Exigir al señor Intendente Regional, a los Parlamentarios, al Gobierno Regional y al Ministerio de
Obras Públicas, que el llamado a Licitación de la Ingeniería de Detalles del Proyecto Costanera se
haga lo antes posible y de acuerdo a las urgencias de nuestra población, es decir, poder contar con una
alternativa vial entre el Puente Viejo y el paso sobre nivel de nuestra Comuna.

2) Facultar al señor Alcalde de la Comuna, con el fin de disponer de los medios de comunicación que
permitan dar a conocer a la comunidad los alcances del problema de interconexión con la
intercomuna.

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente Subrogante del
Concejo, Concejal Sr. José Antonio Rivas Villalobos, y de los Concejales presentes en la Sala, Sr. Juan
Eduardo Quilodrán Rojas; Sr. José Eduardo Vilches Vilches; Sr. Ricardo Jelves Catrón; Sr. Jaime Jorge Peña
Vásquez y Sr. Luis Bravo Rodríguez.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente.
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